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El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico Normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.

Es de mucha importancia para todo el personal militar y civil de la Dirección  de Educación, en razón que su contenido da a conocer las funciones generales y específicas de la Unidad Orgánica, así como de todas las unidades de la estructura.

Describe las funciones, las líneas de autoridad y coordinación; así como los requisitos mínimos de cada cargo.

El presente Manual de Organización y Funciones deberá ser de conocimiento obligatorio por todo el personal civil y militar integrante de la Dirección  de Educación.








………………………………………….
             Director de de Educación del CCFFAA

I. 
FUNCION GENERAL, LINEA DE AUTORIDAD, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL.

1.
FUNCION GENERAL: 

La Dirección de Educación es un Órgano  Desconcentrado del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas que tiene como función planear, dirigir y supervisar la instrucción y capacitación del personal civil y militar en el país y en extranjero, así organizar y administrar de las actividades académicas del Personal Militar y civil que labora en el CCFFAA.

Tiene como funciones:

a. Planear, dirigir y supervisar la instrucción y entrenamiento en la Escuela Superior y Centros de Entrenamiento del CCFFAA.

b. Coordinar con las escuelas de formación y escuelas de perfeccionamiento de los Institutos de las Fuerzas Armadas, aspectos relacionados con la instrucción.

c. Planear, dirigir y controlar la producción de la doctrina en temas relacionados a las funciones del CCFFAA. 

d. Las demás que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en el campo de su competencia.
La Dirección de Educación para el cumplimiento de sus funciones dispondrá de la siguiente estructura:

Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz

Escuela Superior de las Fuerzas armadas
Unidad Administrativa 
2.
LINEA DE AUTORIDAD: 

La Dirección de Educación depende de la Jefatura del Comando Conjunto de las fuerzas Armadas y tiene bajo su mando al Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz y a la Escuela Superior de las Fuerzas armadas. 
3. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL:

Para el cumplimiento de su función la Dirección de Educación tiene la organización siguiente:

(1)
Órgano de Dirección:

Jefatura de Ia Dirección de Educación  
(2)
Órgano de Apoyo:
Unidad Administrativa

(3) Órganos de Línea:

Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz

Escuela Superior de las Fuerzas armadas
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE EDUCACION






II.
FUNCIONES ESPECÍFICAS, LINEA DE AUTORIDAD Y RELACIONES DE COORDINACION.

1.
DIRECCIÓN 
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Planear, dirigir y supervisar las actividades académicas en el ámbito Nacional e Internacional de las Fuerzas Conjuntas.
(2) Planear dirigir y supervisar las actividades de producción de doctrina en las unidades orgánicas a su mando.
(3) Planear las rondas de conversaciones de carácter internacional.
(4) Otras que le encomiende el Jefe del CCFFAA, en el ámbito de su competencia.

b.
LINEA DE AUTORIDAD.

La Dirección de Educación depende directamente del Jefe del CCFFAA, y tiene bajo su mando a las Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz. 
c. RELACIONES DE COORDINACION.

Realizar coordinaciones con los Órganos del CCFFAA, Ministerio de Relaciones Exteriores y Direcciones de Instrucción de los  Institutos Armados y Comandos Operacionales.

2.
UNIDAD ADMINISTRATIVA.

a.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Realizar el apoyo administrativo a la Dirección.

(2) Administrar los bienes muebles de la Dirección
(3) Asesorar al Director en los aspectos administrativos.

(4) Llevar el control del archivo pasivo de la Dirección
(5) Las demás funciones que le asignen.

b.
LINEA DE AUTORIDAD.

La Unidad Administrativa depende directamente de la Dirección de Educación.  

c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con todos los elementos componentes de la Dirección de Educación, a fin de asegurar el cumplimiento de sus funciones.

3.
SECCION DE EDUCACIÓN
a.  
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Asesorar al Director de Educación en el Planeamiento Estratégico Administrativo y Planeamiento Estratégico Institucional, en asuntos de Educación.
(2) Organizar, dirigir y controlar la especialización y perfeccionamiento del Personal Militar y Civil del CCFFAA.
(3) Asesorar al Director de Educación en cuanto al funcionamiento de los Centros de Capacitación del CCFFAA.
(4) Otras funciones que le asigne el Director de Educación en el campo de su competencia.

b.
LINEA DE AUTORIDAD.

La sección de Educación depende directamente de la Dirección de Educación.
c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con todos los elementos componentes de la Oficina de Investigaciones, a fin de asegurar el cumplimiento de sus funciones.

III. CUADRO ORGANICO DE CARGOS:
	
	CCFFAA
	
	
	
	
	

	
	DIRECCION DE EDUCACION
	
	
	
	
	

	Nº
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación 
	Total
	Situación del cargo
	Cargo de Confianza

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	1
	DIRECTOR
	
	RE
	1
	 
	X
	GRAL BRIG O SIMILAR

	2
	SECRETARIA
	
	ST
	1
	
	X
	

	3
	JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
	
	RE
	1
	
	X
	TTE CRL O SIMILAR

	4
	AUX ESTADO MAYOR
	
	RE
	1
	
	X
	TCO EP O SIMILAR

	5
	JEFE DE LA SECCION EDUCACION
	
	RE
	1
	
	X
	CORONEL O SIMILAR

	6
	AUX ESTADO MAYOR
	
	RE
	1
	
	X
	TCO O SIMILAR

	
	TOTAL
	
	
	6
	
	
	


IV.
HOJAS DE ESPECIFICACION DE FUNCIONES.
ANEXO 01. DEL DIRECTOR DE EDUCACIÓN
1.-
FUNCIONES ESPECÍFICAS:

a. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de Educación en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA).
b. Participar en el Planeamiento Estratégico Administrativo y Planeamiento Estratégico Institucional, en asuntos de Educación.
c. Participar en la formulación del presupuesto en aspectos de Educación.
d. Planear, normar y supervisar la especialización y perfeccionamiento del Personal Militar y Civil del CCFFAA.
e. Supervisar la formulación y ejecución del presupuesto de los Centros de Capacitación del CCFFAA.

f.      Supervisar la formulación y ejecución del presupuesto para la especialización y perfeccionamiento del Personal Militar y Civil del CCFFAA en el país y en el extranjero.
g. Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFFAA) y del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ).

h. Normar y supervisar las relaciones del CCFFAA con entidades educativas y culturales de interés.
i.      Supervisar la participación del Personal Militar y Civil del CCFFAA en Comisiones y Comités de Trabajo de Educación a nivel Ministerio de Defensa.
j.      Coordinar y emitir opinión sobre Proyectos de Ley en relación a Educación, a requerimiento del Ministerio de Defensa.

k. Gestionar ante el Ministerio de Defensa y otras entidades educativas, el otorgamiento de vacantes (Intercambio Académico) para el Personal Militar y Civil del CCFFAA.
l.      Proponer al Personal Militar y Civil del CCFFAA que reúna los requisitos para cubrir vacantes asignadas a cursos por designar en el país y el extranjero.
13)
Controlar la formulación de los documentos siguientes: 
Plan de Trabajo, Manual de Procedimientos, Legajo de Normas y 
Memoria Anual.

14)
Otras que sean asignadas por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, referidas a Educación. 
2.-
LÍNEA DE AUTORIDAD:

El Director de Educación depende jerárquicamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene mando directo sobre:
· Secretaria.
· Secretario Administrativo.

· Jefe de la Sección de Educación.
· El Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFFAA).
· El Director del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ).
c.-
Requisitos Mínimos:
Ser del grado de General de Brigada o su equivalente en las FFAA.
Tener una experiencia en el Campo de la Educación de CUATRO (04) años.
Contar con el grado mínimo de Magister en Educación.
Diplomado en el curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN) o equivalente.
ANEXO 02. DE LA SECRETARIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Llevar al día la agenda de actividades del Director de Educación;

b. Efectuar y recepcionar las llamadas telefónicas del Director de Educación;

c. Atender a las personas que con carácter oficial o privado soliciten entrevista con el Director de Educación;

d. Efectuar el seguimiento de las actividades pendientes del Director de Educación, informando los casos de mayor trascendencia; 

e. Apoyar al Auxiliar de Estado Mayor con el trámite de la documentación recibida.

f. Otras que le asigne el Director de Educación.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


Depende directamente del 
Director de Educación.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Secretaria Ejecutiva.

ANEXO 03 : DEL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

a. Asesorar al Director en los aspectos administrativos.

b. Gestionar los pedidos aprobados a la Oficina de Administración.

c. Gestionar  el mantenimiento y la inspección técnica del material de comunicaciones. 

d. Verificar la recepción, clasificación y archivo de la documentación que llegue a la Dirección. 
e. Hacer seguimiento a la documentación decretada por el Director, particularmente sobre aquella en la que se tiene que dar respuesta a un requerimiento del Comando o de otras Divisiones.

f. Actualizar en forma permanente los cargos de cada uno  de las Unidades, debiendo formular un Acta de Entrega.

g. Asesorar al Director en  los aspectos de bienestar para el personal militar y civil.

h. Formular  el Estado de Relevo.

i. Solicitar a la Oficina de Servicios Generales la inspección técnica del material de ingeniería y de otros artículos

j. Formular la rendición de cuentas cuando lo solicite la Oficina de Administración.

k. Supervisar el control del archivo pasivo de la Oficina.

l. Formular el presupuesto y hacer el seguimiento respectivo. 

m. Otras funciones que le asigne el Director
2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Director de Educación y es responsable ente este del cumplimiento de sus funciones. 
Mantiene enlace con los Jefes de las Escuela Superior .

Tiene mando directo sobre: El Auxiliar de EM. 
3. REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Tte Crl. Ó su equivalente en las FFAA. 

ANEXO 04  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Responsable de la recepción, registro, distribución, archivo y control de la correspondencia de acuerdo a las disposiciones establecidas para tal fin, atendiendo su seguridad y acceso;:

b. Analizar las acciones de la correspondencia recibida para su trámite respectivo;

c. Redactar y mecanografiar la correspondencia de la Dirección de Educación;

d. Verificar el cumplimiento de los plazos establecidos en los documentos promovidos por la Dirección de Educación;

e. Mantener actualizados los archivos de la correspondencia de la Dirección de Educación;

f. Distribución a las Divisiones y/o Oficinas Autónomas la correspondencia  que genera la Dirección de Educación;

g. Mantener actualizado el Manual y el  Reglamento de Organización y Funciones del CCFFAA, así como el Cuadro de Asignación de Personal;

h. Mantener actualizada la Guía de Procedimientos; y

i. Otros que le asigne el Jefe inmediato superior relacionado con la  naturaleza a su cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Técnico Primero de la Especialidad de Secretario Administrativo o equivalente.

Haber desempeñado funciones en áreas de la educación de su Institución Armada.

Conocimiento del Sistema de Archivo y Documentación.

ANEXO 05. DEL JEFE DE LA SECCION DE EDUCACIÓN

1.-
FUNCIONES ESPECÍFICAS:

a. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de Educación en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA).
b. Asesorar al Director de Educación en el Planeamiento Estratégico Administrativo y Planeamiento Estratégico Institucional, en asuntos de Educación.
c. Participar en la formulación del presupuesto en aspectos de Educación.
d. Organizar, dirigir y controlar la especialización y perfeccionamiento del Personal Militar y Civil del CCFFAA.
e. Asesorar al Director de Educación en cuanto al funcionamiento de los Centros de Capacitación del CCFFAA.

f.           Formular y ejecutar el presupuesto para la especialización y perfeccionamiento del Personal Militar y Civil del CCFFAA en el país y en el extranjero.

g. Proponer al Director de Educación el establecimiento de las relaciones del CCFFAA con entidades educativas y culturales de interés.

h. Participar como representante del CCFFAA en Comisiones y Comités de Trabajo de Educación a nivel Ministerio de Defensa.

i.           Evaluar y proponer al Director de Educación la opinión sobre proyectos de dispositivos legales vinculados con el área de Educación, a requerimiento del Ministerio de Defensa.

j.          Proponer al Director de Educación el otorgamiento de vacantes (Intercambio Académico) para el Personal Militar y Civil del CCFFAA, para ser gestionadas ante el Ministerio de Defensa y otras entidades educativas.

k. Proponer al Personal Militar y Civil del CCFFAA que reúna los requisitos para cubrir vacantes asignadas a cursos por designar en el país y el extranjero.

l.          Controlar la formulación de los documentos siguientes: Plan de Trabajo, Manual de Procedimientos, Legajo de Normas y Memoria Anual.

m. Otras que sean asignadas por el Director de Educación. 
2.-
LÍNEA DE AUTORIDAD:

El Jefe de la Sección de Educación depende jerárquicamente del Director de Educación y tiene mando directo sobre el Secretario Administrativo

2. REQUISITOS MINIMOS 
Ser del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA.
Tener una experiencia en el Campo de la Educación de TRES (03) años.
Diplomado en el curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN) o equivalente.
ANEXO 06. DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Responsable de la recepción, registro, distribución, archivo y control de la correspondencia de acuerdo a las disposiciones establecidas para tal fin, atendiendo su seguridad y acceso.
b. Analizar las acciones de la correspondencia recibida para su trámite respectivo;

c. Redactar y mecanografiar la correspondencia de la Sección de Educación;

d. Verificar el cumplimiento de los plazos establecidos en los documentos promovidos por la Sección de Educación;

e. Mantener actualizados los archivos de la correspondencia de la Sección de Educación;

f. Distribución a las Divisiones y/o Oficinas Autónomas la correspondencia  que genera la Sección de Educación;

g. Mantener actualizado el Manual y el  Reglamento de Organización y Funciones del CCFFAA;

h. Mantener actualizado el Cuadro de Asignación de Personal del CCFFAA;

i. Mantener actualizada la Guía de Procedimientos; y

j. Otros que le asigne el Jefe inmediato superior relacionado con la  naturaleza a su cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección de Educación.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Técnico Primero de la Especialidad de Secretario Administrativo o equivalente.

Haber desempeñado funciones en áreas de la educación de su Institución Armada.

Conocimiento del Sistema de Archivo y Documentación.

UNIDAD ADMINISTRATIVA
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